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Enmienda 3: no sustancial  
Noviembre de 2023 

El Estado de Iowa presenta la Enmienda 3, una enmienda no sustancial, al HUD para su 
programa CDBG-DR 2020.  Esta enmienda se presenta sobre la base de las revisiones de las 
solicitudes presentadas para los programas de árboles y generadores.   

Esta enmienda no es sustancial, ya que no se ajusta a la definición de enmienda sustancial del 
Plan de Acción Derecho CDBG-DR 2020.  Esa definición es la siguiente:  

Una modificación de este Plan de Acción se considera sustancial si cumple los siguientes 
criterios:  

 Un cambio en los beneficios del programa o en los criterios de elegibilidad.  

 Añadir o eliminar una actividad.  

 La asignación o reasignación de más de $5 millones del presupuesto de un programa.  

 Propuesta de modificación de un método de distribución adoptado. 

 

Propuesta de modificación 

Véase la propuesta de modificaciones del Plan de Acción en el cuadro de la página siguiente: 
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Tabla 49: Presupuesto del programa 

Proyecto Programa 

Asignación 
de 

presupuesto 

MID del 
HUD  

(80 %) 

MID del 
estado 
(20 %) 

% de 
asignación 

Adjudicación 
máxima 

Objetivo  
nacional 

Resultado 
estimado 

Vivienda 

Nueva 
vivienda 
unifamiliar 
asequible y 
resiliente 

$20.772.308 $16.768.317 $4.003.991  36,08 % $125.000  
por unidad  Viviendas LMI 125 unidades 

Infraestructura 
de Apoyo a la 
Vivienda 

$3.995.019  $3.995.019  $0  6,94 % Hasta 
$70.000 Área LMI 57 unidades 

Rehabilitación 
Ocupada por 
el Propietario 

$2.500.000  $2.500.000 $0  4,3 % 
$50,000  
por unidad 
LMI 

Viviendas LMI 
o Necesidad 
Urgente 

50 unidades 

Viviendas 
nuevas - 
Alquiler 

$19.868.008 $17.093.008 $2.775.000  34,51 % $90.000  
por unidad Viviendas LMI 209 unidades 

Infraestructura 

Programa de 
Repoblación y 
Plantación de 
Árboles 

$5.867.365  $4.827.365 $1.040.000  10,19 % $1.000  
por árbol 

Área LMI o 
Necesidad 
Urgente 

5.867 árboles 

Generadores 
para 
Instalaciones 
Críticas 

$1.685.000 $1.332.000 $353.000 2,93 % $100.000 
Área LMI o 
Necesidad 
Urgente 

16 
generadores 

Administrativo Administrativo $2.878.300  $2.302.640 $575.660  5,0 % N/C N/C N/C 

PRESUPUESTO TOTAL $57.566.000  $48.818.349 $8.747.651 100,0 %     

 

Reasignación:  

 Reducir $52.365 del MID del HUD para Infraestructura de Apoyo a la Vivienda al MID 
del HUD para el Programa de Repoblación y Plantación de Árboles.   

 Reasignar $315.000 del programa Generadores para Instalaciones Críticas al MID del 
HUD para el Programa de Repoblación y Plantación de Árboles.   

 Transferir $60.000 del MID del Estado para el Programa de Repoblación y Plantación de 
Árboles al MID del HUD para el Programa de Repoblación y Plantación de Árboles.   

 Transferir $32.000 del MID del Estado para Generadores para Instalaciones Críticas al 
MID del HUD para Generadores para Instalaciones Críticas.  

Resultados estimado: 

 Aumento del número de árboles plantados o tocones retirados de 5.500 a 5.867. 
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